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Ayuntamiento | Vélez-Malaga

ANUNCIO

El Organo de Seleccién que juzga el proceso selectivo para la creacién de
una Bolsa de Trabajo en la categoria profesional de Profesor/a de Danza
Espafiola para la Escuela de Musica, en sesién celebrada el dia 3 de febrero
de 2026, al objeto de realizar el primer ejercicio de la Fase de Oposicién, ha
adoptado los siguientes acuerdos:

Una vez realizada la correcciéon de forma anénima, se lleva a cabo a
la apertura del sobre que contiene las identidades de los autores de cada
ejercicio y en aplicacién de lo establecido en las Bases de la Convocatoria
que dice:

La puntuacién maxima serd de 10 puntos, siendo necesario para
superar el ejercicio obtener una puntuacion minima de 5 puntos. No
puntuaran negativamente las respuestas erréneas y/o no contestadas.

Resultando las siguientes calificaciones:

N° APELLIDOS Y NOMBRE N2 Aciertos | Erréneas | Puntuacién
1 Vargas Jiménez, Elena 52 18 7,431
2 Heredia Carmona, M.2 Belén 48 22 6,859
3 Ledn Huertas, Cynthya 46 24 6,573

SEGUNDO: CELEBRACION 22 EJERCICIO:

Los aspirantes que hayan superado el 19 ejercicio son convocados
para el préximo miércoles 4 de marzo de 2026 a las 9:00 horas para la
celebracién de la segunda parte del ejercicio de la fase de oposicién,
provistos de sus instrumentos para la interpretacién de las obras, en la sede
del Conservatorio de Musica José Hidalgo, sito en la Tenencia de Alcaldia de
Torre del Mar, Calle Manuel Azuaga, n.2 52, de esta ciudad.

Los aspirantes de danza les sera propuesto un ejercicio por escrito de
clase de danza. La prueba consistira en la elaboraciéon por escrito de un
ejercicio de clase de danza, correspondiente a un nivel que se indicara en el
momento de la realizacién de la prueba. En dicho ejercicio, la persona
aspirante debera reflejar de manera clara y estructurada: Los objetivos del
ejercicio. Los contenidos destacados que se trabajaran. EI compdas musical
elegido. Las correcciones técnicas y pedagdgicas mas importantes a tener
en cuenta durante su ejecucion.

En Vélez Mdlaga a fecha de la firma electrénica.
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